
Mediante el presente documento, como requisito previo 
a la celebración de Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 
de la Compañía GOTAPA S.A., a celebrarse el día de hoy doce de Agosto del año 
dos mil dos, procedo a conformar la Lista de Asistentes, de acuerdo a la 
suscripción del Capital Social: 

1.- SR. VIRGILIO ESTEBAN SAENZ FERNANDEZ, propietario de cuatrocientas 
acciones ordinarias y nominativas de Un U.5. Dólar cada una de ellas, y con 
derecho a 400 votos; 

2.- ER. JOSÉ ANTONINO SAENZ FERNANDEZ, propietario de cuatrocientas acciones 
ordinarias y nominativas de Un U.S. Dólar cada una de ellas, y con derecho a 
400 votos; 

De acuerdo con los Estatutos Sociales de la Compañía GOTAPA S.A., se encuentra 
presente en esta Sala el cien por ciento del Capital Social suscrito y pagado. 

Guayaquil, 12 de Agosto del 2002 

” QUE Abe. 

Ma. Elvira Delfini de Saénz. 
GERENTE GENERAL 

  


